
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 2018-01045 
 
Cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del C. G. P., el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo de remanentes y/o de los bienes que se 

llegaren a desembargar de propiedad del demandada PATRICIA DEL PILAR 

RINCÓN que dentro del proceso Ejecutivo que cursa en el Juzgado Primero de 

Ejecución Circuito de Bogotá, identificado con el radicado N°11001 31 03 006 

2004 00017 01 de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. en contra de la citada 

demandada. Limítese la anterior medida a la suma de $ 7.800.000. 

  

Librar los respectivos oficios al juez que conoce del proceso enunciado en el 

inciso precedente a fin de que tome nota que estos derechos han sido embargados, 

para sus fines legales pertinentes 

 

SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que 

posea el demandado, en las cuentas corrientes, de ahorro, y demás depósitos 

bancarios, que tenga en los bancos señalados a folio 10 de esta encuadernación. 

 

Ofíciese a las entidades financieras, e inclúyase en los oficios petitorios la 

identificación de la demandada. De ser el caso, téngase en cuenta el monto de 

inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto 

564 del 19 de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 2005. 

Limítese a la suma de $7.800.000. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez(2)  

 

Pamf  

Pamf  

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.058 

  Fijado hoy dieciséis de septiembre de dos mil veinte a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 



  

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Rad. No. 2018-01045 

 

Revisadas las presentes diligencias, este despacho procede de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera que 
la parte demandada, fue notificada por AVISO, además dentro del término de 
contestación de la demanda no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho  

  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 325.000,oo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez(2)  

 

Pamf  

Pamf  

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.058 

  Fijado hoy dieciséis de septiembre de dos mil veinte a la hora de las   
  8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


